
“LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CÍA.LTDA.” 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2012. 
 
 
NOTA 1.- BREVE RESEÑA HISTORICA DE LA COMPAÑÍA 
 

LCR Productos y Servicios Cía. Ltda. fue constituida con fecha 20 de abril del 2004 ante el 
notario Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de agosto del 2004, bajo el número 2156, tomo 
135. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
04.Q.IJ.2091 de 28 MAYO 2004.   
El domicilio principal es la ciudad de Quito, pero por resolución de la Junta General de 
socios, podrá establecer sucursales o representaciones tanto dentro del territorio ecuatoriano 
como en cualquier otro país. 
 
OBJETO SOCIAL.- El artículo sexto de la escritura de constitución de LCR Productos y 
Servicios Cía. Ltda. Expresa textual: “ La compañía podrá dedicarse a las siguientes 
actividades: a) Acopio, procesamiento, empaque, distribución comercialización, 
importación y empaque de productos para el consumo humano tanto en materias primas 
como procesados, además todo lo relacionado a la representación concesión, 
asesoramiento, franquicias, planificación, organización y administración de restaurantes, 
bares y afines tanto nacionales como internacionales; b) Producción y/o fabricación y/o 
faena miento de animales y/o procesamiento de alimentos para consumo humano y animal. 
Productos del mar, cárnicos, vacunos, productos opoterápicos, especialidades medicinales, 
conservas y además productos vinculados a la industria frigorífica, aviar, pesquera, química 
y alimenticia en general; c) Fabricación, producción, distribución, comercialización, 
importación y exportación de equipos partes y piezas relacionadas con la industria 
alimenticia: d) Gestión empresarial a compañías acordes a su objeto social y otras en lo 
relacionado a recursos humanos, desarrollo organizacional, manejo y tercerización de 
nómina; e) En cumplimiento de estos fines la compañía podrá celebrar toda clase de actos y 
contratos, tanto civiles como los que tengan relación con el objeto social de la compañía; f) 
La compañía podrá exportar los productos que procese, fabrique o comercialice; g) 
También podrá intervenir como agencia o intermediaria de cargo de mercaderías y 
mercancías, la actividad mercantil como mandataria, mandante, agente y/o representante de 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras acorde al giro del negocio”. 
 
 
NOTA 2.- RESPONSABILIDAD POR LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 
 
La información contenida en los estados financieros finales es responsabilidad de la 
Administración de “LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CÍA.LTDA.”, que manifiesta y 
expresa que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las 
Normas Internacionales de información Financiera (NIIF), emitidas por el Internacional 
Accounting Standards Board (IASB). 



 
 
NOTA 3.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y 
CRITERIOS CONTABLES APLICADOS 
 
3.1 Normativa Contable Aplicada 
 
Los Estados Financieros adjuntos al 31 de diciembre del 2012 son los primeros que “LCR 
PRODUCTOS Y SERVICIOS CÍA.LTDA”, prepara aplicando Normas Internacionales de 
Información Financiera, que requieren, con carácter general, y de acuerdo con la normativa 
exigida presentar estados financieros comparativos, comprenden Estado de Situación 
Financiera, Estado de Resultados Integrales, Flujos de efectivo por el método directo y 
Estado de Cambios en el Patrimonio. 
  
3.2 Responsabilidad y Estimaciones de la Administración 
 
La información contenida en estos estados financieros finales es responsabilidad de la 
Administración de “LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CÍA.LTDA”, que manifiesta y 
expresa que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en las 
Normas Internacionales de información Financiera (NIIF), emitidas por el Internacional 
Accounting Standards Board (IASB). 
Las políticas de contabilidad que siguen las Compañías están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF),  las cuales requieren  que se efectúe 
ciertas estimaciones y  se utilice  ciertos supuestos, que afectan las cifras reportadas de 
activos y pasivos, la revelación de contingencias activas y pasivas a la fecha de los estados 
financieros, así  como las cifras reportadas de ingresos y gastos durante el período 
corriente.  
 
 
3.3 Nuevas Normas e Interpretaciones emitidas no vigentes 
 
La Compañía no ha aplicado las  Normas Internacionales de Información Financiera nuevas 
y revisadas que han sido emitidas pero aún no son de aplicación efectiva y obligatoria. 
 
La administración de la compañía estima que la Adopción de las Normas, Enmiendas e 
interpretaciones no aplicadas, no tendrán un impacto significativo en los Estados 
Financieros de “LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CÍA.LTDA” 
 
3.4 Moneda Funcional 
 
Los estados financieros, son presentados en dólares, que es la moneda funcional y de 
presentación de “LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CÍA.LTDA” 
 
 
 
 



NOTA 4.- ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE NORMAS INTERNACIONALES 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
“LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CIA.LTDA”, en cumplimiento con lo establecido 
por la Superintendencia de Compañías en su resolución No. 08. G.DSC.010 del 20 de 
noviembre de 2008 y como Compañía perteneciente al tercer grupo ha realizado la 
transición de sus estados financieros de Normas Ecuatorianas de Contabilidad- NEC a 
Normas Internacionales de Información Financiera –NIIF, con un período de transición que 
comprende desde el 1 de  enero al 31 de diciembre de 2011 y aplicación total a partir del 1 
de enero de 2012, en  concordancia con lo estipulado en el Artículo Primero de la citada 
resolución. 
 
LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CIA.LTDA., aplica Normas Internacionales de 
Información Financiera Completas, en concordancia a lo establecido en la resolución 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 mediante la cual se expide el Reglamento para la Aplicación de 
las Normas Internacionales de Información Financiera para “NIIF” Completas y “NIIF” 
para PYMES  
 
 
NOTA 5.- PRINCIPALES POLÍTICAS SIGNIFICATIVAS 
 
5.1  Principales Políticas Contables de Primera Adopción de Normas Internacionales 
de Información Financiera 
 
 
NIC 2 INVENTARIOS  
 
“LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CIA. LTDA.” valúa los inventarios al costo de 
adquisición el cual no excede el valor neto de realización el cual constituye el precio de 
venta estimado de un producto menos los gastos de terminación y venta. 
 
El método de valoración es el promedio ponderado. 
 
NIC 16 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO   
 
De acuerdo a lo que dispone la NIC 16 el registro del bien o propiedad, deberá ser 
registrado al costo en la fecha de adquisición más los gastos de transporte, instalaciones, 
montaje, seguros y otros incidentales que se ocurran hasta cuando el bien entra en uso o 
servicio. 
 
Las adiciones mayores o cambios que aumenten el costo original y particularmente por 
aplicación de NIIF, la vida útil del bien o propiedad se capitalizan al costo. Los gastos de 
reparación, conservación o mantenimiento (preventivo o correctivo), así como el costo de 
partes o elementos de sustitución de otros gastados o destruidos, no pueden ser 
capitalizados y se cargarán a las cuentas de gastos apropiados. 
 
 



Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación 
 
Si se puede medir con fiabilidad el valor razonable, la entidad podrá medir todos los 
elementos, que pertenezcan a la misma clase de propiedades, planta y equipo, por su 
importe revaluado, que es el valor razonable en la fecha de la revaluación, menos cualquier 
depreciación acumulada o pérdidas por deterioro acumuladas que haya surgido con 
posterioridad.  
 
 
Depreciación: unidad de medida 
 
La entidad estará obligada a determinar el cargo por depreciación, de forma separada, para 
cada parte significativa de un elemento de propiedades, planta y equipo. El método de 
depreciación aplicable es el de línea recta. Para el cálculo del valor de la depreciación se 
considerará la vida útil estimada para cada uno de los bienes. 
 
 
(NIC 19 BENEFICIOS A EMPLEADOS) PROVISIÓN JUBILACIÓN PATRONAL 
Y DESAHUCIO  
 
Las retribuciones de los empleados a las que se aplica esta Norma comprenden las que 
proceden de: 

 
a) Planes u otro tipo de acuerdos formales celebrados entre una entidad y sus 

empleados, ya sea individualmente, con grupos particulares de empleados o 
con sus representantes. 

 
b) Requerimientos legales o acuerdos tomados en determinados sectores 

industriales, por virtud de los cuales las entidades se ven obligadas a realizar 
aportaciones a planes nacionales, provinciales, sectoriales u otros de carácter 
multi-patronal; o (c) Prácticas no formalizadas que generan obligaciones 
implícitas. Estas prácticas de carácter no formalizado dan lugar a 
obligaciones implícitas, siempre y cuando la entidad no tenga alternativa 
realista diferente de afrontar los pagos de los correspondientes beneficios a 
los empleados. Un ejemplo de la existencia de una obligación implícita se da 
cuando un eventual cambio en las prácticas no formalizadas de la entidad 
puede causar un daño inaceptable en las relaciones con sus empleados. 

 

 
Los beneficios de los empleados comprenden los siguientes: 

 
a) los beneficios a corto plazo para los empleados actuales, tales como sueldos, 

salarios y contribuciones a la seguridad social, ausencias remuneradas por 
enfermedad y por otros motivos, participación en ganancias e incentivos (si 
se pagan dentro de los doce meses siguientes tras el cierre del periodo), y 
beneficios no monetarios (tales como asistencia médica, alojamiento, 



automóviles y la utilización de bienes o servicios subvencionados o 
gratuitos) para los empleados actuales; 

 
b) beneficios a los empleados retirados, tales como beneficios por pensiones y 

otros beneficios por retiro, seguros de vida y atención médica para los 
retirados; 

 
c) otros beneficios a largo plazo para los empleados, entre los que se incluyen 

las ausencias remuneradas después de largos periodos de servicio o 
sabáticas, los beneficios por jubileos y otros beneficios posteriores a un 
largo tiempo de servicio, los beneficios por incapacidad y, si no se deben 
pagarse dentro de los doce meses del cierre del periodo, la participación en 
ganancias, incentivos y la compensación diferida; y 

 
d) beneficios por terminación. Puesto que cada una de las categorías anteriores 

identificadas en (a) a (d) presenta características diferentes, esta Norma 
establece requerimientos separados para cada una de ellas. 

 

Los beneficios a los empleados comprenden tanto los proporcionados a los trabajadores 
propiamente dichos, como a las personas que dependan de ellos, y pueden ser satisfechos 
mediante pagos (o suministrando bienes y servicios previamente comprometidos) hechos 
directamente a los empleados o a sus cónyuges, hijos u otras personas dependientes de 
aquéllos, o bien hechos a terceros, tales como compañías de seguros. 
Los empleados pueden prestar sus servicios en la entidad a tiempo completo o a tiempo 
parcial, de forma permanente, ocasional o temporal. Para los propósitos de esta Norma, el 
término “empleados” incluye también a los administradores y al personal gerencial.  

 
“LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CÍA. LTDA”, ha realizado el registro de la provisión 
por jubilación patronal y desahucio para todos sus empleados en base al estudio actuarial 
efectuado por la Compañía “Logaritmo Cía. Ltda.”, al 31 de diciembre del 2011.  
 
5.2 Resumen de las Políticas Contables significativas  
 
Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
El efectivo y equivalentes corresponde a valores en caja, bancos e inversiones a corto plazo 
de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en montos conocidos de efectivo y sujetos 
a un riesgo poco significativo de cambio en su valor con vencimiento no superior a tres 
meses. 
Para los propósitos del estado de flujo de efectivo, el efectivo y  equivalentes se encuentra 
conformado de disponible y efectivo equivalente de acuerdo a lo definido anteriormente 
neto de  sobregiros bancarios pendientes. 
 
 
 
 



Deudoras comerciales y cuentas por cobrar 
 

Se clasifican en Activos corrientes, corresponde a la facturación realizada y pendiente de 
cobro. Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de crédito normales, las 
cuentas por cobrar se miden al costo amortizado. Al final de cada periodo sobre el que se 
informa, los importes en libros de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se 
revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser 
recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro 
del valor. 
De acuerdo a la NIC 18 las cuentas por cobrar, como contrapartida de las ventas, para que 
sean diferidas en el tiempo, provienen de un acuerdo comercial, el valor razonable de la 
contrapartida se determinará por medio del descuento de todos los cobros futuros, 
utilizando una tasa de interés impuesta para la actualización. La tasa de interés será la 
vigente para un instrumento similar o igual al precio de contado de los bienes o servicios. 
Está provisión se lo realiza a través del “método de valor presente”. 
 
 
Provisión incobrables 
 
Corresponde a un nivel de provisión que sustenta cartera vencida, en base a los saldos de 
créditos no relacionados otorgados en el período y que para efecto de cálculo se ajusta a 
disposiciones de orden legal. 
 
De acuerdo a la NIC 18 las cuentas por cobrar, como contrapartida de las ventas, para que 
sean diferidas en el tiempo, provienen de un acuerdo comercial, el valor razonable de la 
contrapartida se determinará por medio del descuento de todos los cobros futuros, 
utilizando una tasa de interés impuesta para la actualización. La tasa de interés será la 
vigente para un instrumento similar o igual al precio de contado de los bienes o servicios. 
Está provisión se lo realiza a través del “método de valor presente”. 
 
 
Inventarios 
 
Los inventarios se valúan al costo de adquisición el cual no excede el valor neto de 
realización que constituye el precio de venta estimado de un producto menos los gastos de 
terminación y venta. 
 
El costo de adquisición incluye los aranceles de importación, impuestos (no recuperables), 
fletes, alquiler montacargas, almacenamiento, seguros y se deducirán todos los descuentos 
comerciales y rebajas. 
 
Al final de cada período la Compañía verificará si no existe evidencia de deterioro en el 
grupo de sus inventarios para proceder con su reconocimiento. 
 
 
 
 



Propiedades, planta y equipo  
 
De acuerdo a lo que dispone la NIC 16 el registro del bien o propiedad, deberá ser 
registrado al costo en la fecha de adquisición más los gastos de transporte, instalaciones, 
montaje, seguros y otros incidentales que se ocurran hasta cuando el bien entra en uso o 
servicio. 
 
Las adiciones mayores o cambios que aumenten el costo original y particularmente por 
aplicación de NIIF, la vida útil del bien o propiedad se capitalizan al costo. Los gastos de 
reparación, conservación o mantenimiento (preventivo o correctivo), así como el costo de 
partes o elementos de sustitución de otros gastados o destruidos, no pueden ser 
capitalizados y se cargarán a las cuentas de gastos apropiados. 
 

Depreciaciones 

 
Las depreciaciones son calculadas mediante el método de línea recta, con base a la vida útil 
estimada para cada uno de los bienes y sin exceder los siguientes porcentajes máximos: 

 

BIEN PORCENTAJE ANUAL 

Inmuebles excepto 

terrenos 

   5% 

Instalaciones, 

maquinarias equipos 

10% 

Vehículos 20% 

Equipo de Computación 

y software 

 33% 

 

La depreciación debe cargarse el mes siguiente al que el bien o propiedad fue adquirido o 
entra en uso o servicio. Si un bien es vendido o retirado del servicio, este deberá 
depreciarse por el mes en que es vendido o retirado, independientemente de la fecha de 
venta o retiro. 
 

Deterioro 
 
En cada fecha sobre la que se informa, se revisarán las propiedades, plantas y equipo,  para 
determinar si existen indicios de que esos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro 
de valor. Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el 
importe recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su 
importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en 



libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro del valor en 
resultados. 
 
Al final de cada período la Compañía verificará si no existe evidencia de deterioro en el 
grupo de sus inventarios para proceder con su reconocimiento. 
Pasivos  

 
Todas las obligaciones contraídas deben reconocerse y registrarse en el pasivo para evitar 
que existan transacciones no registradas que puedan inducir a error en la presentación de 
los estados financieros. 
 
Cuando una obligación se reconoce al cierre del período, pero no se ha determinado su 
monto, se debe registrarla con valor estimado, ajustando posteriormente las cuentas 
afectadas, tan pronto se conozca el valor exacto de la obligación. 
 
Se analizarán todas las transacciones que originen pasivos con el fin de clasificarlos entre 
pasivos corrientes y no corrientes. 
 
Cuando una obligación evidencie dualidad, la parte que debe pagarse en el período 
siguiente al del balance se registrará como pasivo corriente o a corto plazo y el saldo como 
pasivo no corriente a largo plazo. 
 
 
Jubilación Patronal 
 
Representa el valor actualizado al 31 de diciembre, calculado por un actuario 
independientemente, cuyo propósito es atender las obligaciones patronales por aquellos 
trabajadores que acumulen veinticinco años de servicio continuado o interrumpido. 
 
 
Reconocimiento de Ingresos por ventas 

 
Los ingresos por venta de los bienes se reconocen cuando: 
 

 Se transfiere al comprador los riesgos y beneficios importantes de la propiedad del 
producto. 

 El importe de los ingresos puede cuantificarse confiablemente 
 Es probable que los beneficios económicos relacionados con la operación fluirá a la 

Compañía. 
 El costo de venta y sus gastos asociados pueden cuantificarse confiablemente.  

 
 

 

 

 



Reconocimiento de costos y gastos 

 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos se reconocen en resultados 
sobre la base de una asociación directa entre los costos incurridos y la obtención de partidas 
específicas de ingresos.  
Los gastos se reconocen en resultados cuando se produzca una disminución en los 
beneficios económicos futuros relacionados con la reducción de un activo, o un incremento 
de un pasivo que se pueda medir confiablemente. Esto implica que el registro de un gasto 
se efectuará simultáneamente al registro del incremento del pasivo o la reducción del 
activo. 
En conclusión un gasto se reconocerá de forma inmediata cuando un desembolso no genere 
beneficios económicos o cuando no cumpla con los requerimientos necesarios para su 
registro como activo. 
 

Pasivos y Activos Contingentes 

Los pasivos contingentes se muestran en los estados financieros en cuentas de orden, sólo 
se revelan en las notas a los estados financieros, a menos que la posibilidad de una salida de 
recursos sea remota. 
Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros, sólo se revelan, 
cuando es seguro que se producirá un ingreso de recursos. 
 

Estado de Flujos de Efectivo 

Comprende los movimientos de caja realizados durante el período, determinados por el 
método directo, clasificado en tres grupos de actividades; 
 

 Actividades de operación: Son las actividades que constituyen 
la principal fuente de ingresos ordinarios de la empresa, así como 
otras actividades que no puedan ser calificadas como de 
inversión o financiación. 
 

 Actividades de inversión: son las actividades relacionadas con 
la adquisición, enajenación, disposición por otros medios de 
activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el 
efectivo y sus equivalentes. 

 
 

 Actividades de financiación: Son las actividades que producen 
cambios en el tamaño y composición de los capitales propios y 
de los préstamos adquiridos por la empresa. 

 
 
 
 



NOTA 6.-  IMPUESTOS DIFERIDOS 
 

El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente y el impuesto 
diferido.  El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido en resultados excepto 
que se relacione con partidas reconocidas en otros resultados integrales o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el monto de impuesto relacionado es reconocido en otros 
resultados integrales o en el patrimonio, respectivamente. 
 
LCR PRODUCTOS Y SERVICIOS CÍA.LTDA, en atención a la Supremacía de las 
Normas Tributarias conforme establece  el Artículo 2 del Código Tributario que señala 
“Las disposiciones de este Código y de las demás leyes tributarias, prevalecerán sobre 

toda otra norma de leyes generales. 

En consecuencia, no serán aplicables por la administración ni por los órganos 

jurisdiccionales las leyes y decretos que de cualquier manera contravengan este precepto.” 
y en virtud de lo establecido por el Servicio de Rentas Internas en la Resolución 
NAC.DGECCGC12-0009 Publicada en el Registro Oficial 718 del 6 de Junio 2012 
 “REVERSION DE GASTOS NO DEUCIBLES –E IMPUESTOS DIFERIDOS”  
Numeral 2)  “La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la 

determinación de la base imponible al Impuesto a la Renta, se rige por disposiciones  de la 

Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación, y en ninguno de estos 

cuerpos normativos se encuentra prevista la aplicación de una figura de “reverso de 
gastos no deducibles”, para dichos efectos” 
Numeral 3) “En consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos 
pasivos como no deducibles para efectos de la declaración del impuesto a la renta en un 
determinado ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en ejercicios 
fiscales futuros, por cuanto dicha circunstancia  no está prevista en la normativa tributaria 
vigente……"; no reconoce aplicación de Impuestos Diferidos con respecto a los períodos 
de apertura, transición y aplicación.   
 
 
(NOTA 7)              Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Registra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la entidad para sus operaciones 
regulares y que no está restringido su uso  
 
 
Un resumen de esta cuenta es como sigue: 
 

 
Al 31-12-2012 

Caja Chica  (1)                  1.090,00 
Caja General 818,89 
Fondos en tránsito      1.200,00 
Banco Produbanco  
SUMAN 3.108,89 
  

 



 

Caja Chica Planta y Bodega      700,00    
Caja Chica Administración      390,00 
 SUMAN                1.090,00 
 
 
(NOTA 8)             Activos Financieros  
 
Es cualquier activo que posea un derecho contractual a recibir efectivo u otro activo 
financiero de otra entidad; o a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con 
otra entidad, en condiciones que sean potencialmente favorables para la entidad; o un 
instrumento de patrimonio neto de otra entidad.  
 
Un resumen de esta cuenta es como sigue: 
 

 
Al 31-12-2012 

Clientes no  relacionados                  (1) 1.076.455,41     
Documentos y Cuentas por Cobrar  
relacionados  
Otras cuentas por cobrar relacionadas 25.755,33  
Otras cuentas por cobrar  3.604,21 
(-) Provisión Cuentas Incobrables     (2)  -5.018,14 
SUMAN 1.100.796,81 

 
 

(1) Corresponden a las  cuentas por cobrar comerciales, representan derechos exigibles 
que se originan por  el giro normal de la empresa.  

(2) Por la naturaleza de las operaciones de la Compañía no se  evidencia existencia de 
deterioro de las cuentas por cobrar, en tal sentido el importe de la provisión de 
cuentas incobrables reconocido por la Compañía al 31 de diciembre del 2012  se 
presenta razonable. 
 

  
(NOTA 9)  Inventarios 
 

Representan activos poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación.  
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 
 

  Al 31-12-2012 
Inventarios Productos Terminados  (1) 155.311,78 
Otros Inventarios  
 SUMAN 155.311,78 

 
 



(1) Corresponden a inventario de productos terminados adquiridos a terceros, estos se 
miden al menor entre el costo o  valor neto realizable, en virtud de que los 
inventarios de la Compañía son de rotación inmediata no existe evidencia de 
deterioro ni reconocimiento de provisión por este concepto en los rubros que los 
conforman.  

 
 
 
(NOTA 10)              Servicios y otros pagos anticipados 
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 
 
  Al 31-12-2012 
Seguros pagados por anticipado 

 Anticipos a proveedores   (1) 1.000,00 
SUMAN 1.000,00 
 
 

(1) Registra los anticipos entregados a proveedores por compras, y que no se han 
devengado al cierre del ejercicio económico.  

 
(NOTA 11)  Activos por Impuestos Corrientes 
 
Esta cuenta corresponde a: 
 

  Al 31-12-2012 
Crédito tributario de renta           142.134,44 
Crédito Tributario de IVA         32.543,78 
 SUMAN   174.678,22 

 
 
Corresponden a créditos tributarios por Impuesto al valor agregado e impuesto a la renta,  
que no han sido compensados a la fecha de cierre del ejercicio económico. 
 
 
 
(NOTA 12)  Propiedad planta y equipo 
 
Corresponden a activos de los cuales sea probable obtener beneficios futuros, se esperan 
utilicen por más de un período y que el costo pueda ser valorado con fiabilidad, se lo 
utilicen en la producción o suministro de bienes y servicios, o se utilicen para propósitos 
administrativos.  
 
 
 
 



Se encuentra constituida por: 
 
  Al 31-12-2012 
Instalaciones 10.289,51 
Muebles y enseres 7.001,06 
Maquinaria y Equipo 54.967,32 
Equipo de Computación      15.058,21 
Vehículos   66.663,43 
Otras propiedades planta y equipo (1) 18.805,53 
(-) Depreciación Acumulada PPE  (2) (93.931,78) 
 SUMAN 78.853,28 
 

(1) Corresponde a la siguiente conformación: 
 
Equipo en montaje                        2.922,23 
Equipo de oficina                        15.883,30 

                   SUMAN                                                18.805,53  

  

(2) Corresponde al saldo acumulado  a la fecha, de la distribución sistemática del 
importe depreciable de los activos a lo largo de su vida útil.  

Una vez verificado el grupo de propiedad, planta y equipo la Compañía no evidenció 
existencia de deterioro durante el año 2012, por tanto no  ha reconocido pérdidas por este 
concepto.  
 
 
(NOTA 13)  Cuentas y documentos por pagar corrientes 
 
Corresponden a obligaciones provenientes exclusivamente de las operaciones comerciales 
de la entidad en favor de terceros.  
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 
 

  Al 31-12-2012 
Proveedores locales   (1) 810.172,71 
 SUMAN 810.172,71 
 

(1) Corresponde al siguiente detalle: 

 
Proveedores de Inventarios                                         729.172,01 
Proveedores bienes y servicios                                     55.825,83 
Proveedores otros                                                          25.174,87 
SUMAN                                                                      810.172,71 
     

 



 
 (NOTA 14)  Otras Obligaciones Corrientes 
 

Corresponden a las obligaciones presentes que resultan de hechos pasados, que deben ser 
asumidos por la empresa.  
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 
 

  Al 31-12-2012 
Administración Tributaria    (1) 43.717,68 
IESS 11.061,47 
Beneficios ley a empleados  (2)  35.734,15 
Participación trabajadores 44.253,81 
Dividendos por pagar 250.900,29 
 SUMAN 385.667,40 
 

(1) Corresponde a Obligaciones con el servicio de Rentas Internas a liquidarse 
conforme los plazos establecidos por el ente de Control y que atiende al siguiente 
detalle: 

 
IVA en Ventas                                                                               27.222,63 
Retenciones de IVA                                                                                   6.071,70 
Retención fuente de Renta                                                                         9.995,82 
Retención Impuesto Renta en Relación de Dependencia                             427,53 
SUMAN                                                43.717,68 
 

(2) Corresponden a Beneficios devengados por los trabajadores y atiende al siguiente 
detalle: 
 

Sueldos por pagar                                                                    26.772,11 
Décimo tercer sueldo                                                                                  2.482,56 
Décimo cuarto sueldo                                                                                 6.479,48 
SUMAN                                                                      35.734,15 

 

 

 

(NOTA 15)  Cuentas por pagar diversas relacionadas 
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 
 

  Al 31-12-2012 
Cuentas por pagar diversas 16.776,22 

 SUMAN 16.776,22  
 
Corresponden a obligaciones con terceros  relacionados, que no provienen de operaciones 
comerciales.  



 
(NOTA 16)  Otros Pasivos Corrientes 
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 
 

  Al 31-12-2012 

Otros pasivos corrientes    299,80 

SUMAN 299,80 
 
 

 
 
(NOTA 17)  Provisiones por Beneficios a empleados no corriente 
 
Corresponde al valor no corriente de provisiones por beneficios a empleados, incluyendo 
los beneficios post-empleo, o aquellos generados por beneficios pactados durante la 
contratación del personal, así como los originados de contratos colectivos de trabajo.  
 
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 
 

  Al 31-12-2012 
Jubilación Patronal 30.340,66 
Desahucio 12.348,83 
 SUMAN 42.689,49 
 
Corresponde a la provisión por Jubilación Patronal y Desahucio de todos los trabajadores, 
sustentado en el cálculo actuarial al 31/12/2011; provisión que a criterio de la 
administración se mantiene razonable al cierre del ejercicio económico 2012, ante lo cual 
no se ha reconocido incremento. 
 
 
(NOTA 18)  Otros pasivos no corrientes 
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 
 

  Al 31-12-2012 

Otros pasivos 90.000,00 

 SUMAN 90.000,00 
 
 
Corresponde a obligaciones con terceros distintos de los proveedores, a cancelarse en el 
largo plazo 



 
(NOTA 19) Capital  
 
El capital se encuentra pagado en un ciento por ciento y se integra de la siguiente manera: 
 
      

SOCIO CAPITAL 
SUSCRITO 

CAPITAL 
SOCIAL 

NÚMERO DE 
PARTICIPACIONES 

PORCENTAJE DE 
APORTACIÓN 

 
Elena Narciza 

Garzón Delgado 

 
17.000,oo 

 
17.000,oo 

 
17.000,oo 

 
85% 

 
Ada Marcela 

Castro Garzón 

 
1.000,oo 

 
1.000,oo 

 
1.000,oo 

 
5% 

 
Alejandro 

Marcelo Castro 
Garzón 

 
1.000,oo 

 
1.000,oo 

 
1.000,oo 

 
5% 

 
María de 

Lourdes Castro 
Garzón 

 
1.000,oo 

 
1.000,oo 

 
1.000,oo 

 
5% 

 
TOTAL 

 
20.000,oo 

 
20.000,oo 

 
20.000,oo 

 
100% 

  
 
(NOTA 20)  Reservas 
 
Este rubro se encuentra conformado de la siguiente forma: 

  Al 31-12-2012 

Reserva legal 10.000 

Otras reservas  10.000 

 SUMAN 20.000 
 

 
La ley de Compañías del Ecuador requiere  que por lo menos el 5% de la utilidad  liquida 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta  que ésta  alcance  como mínimo el 20% del 
capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto en 
caso de liquidación de la Compañía, pero  puede ser utilizada para absorber pérdidas 
futuras o para aumentar el capital.  
 
 
 
 
 



(NOTA 21)  Resultados Acumulados  
 
 
Se encuentra conformado de la siguiente manera: 

 
Al 31-12-2012 

Ganancias acumuladas 183.077,54 
Resultados acumulados provenientes de la adopción por 
primera vez de las NIIF      (1) -246.023,40 
 SUMAN -62.945,86 
 
 
(1) Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF 

Registra los ajustes de primera adopción de las NIIF, en lo concerniente a las cuentas de 
inventarios y beneficio a  empleados. 
El saldo acreedor de esta cuenta no puede distribuirse como dividendos en efectivo, 
tampoco cancelar la parte insoluta del capital suscrito, pudiendo ser objeto de capitalización 
en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 
concluido, si las hubiere. 
 
 
 
(NOTA 22)  Resultados del Ejercicio   
 
Corresponde a la Ganancia Neta del Período de  USD 191.089,22; valor que se encuentra a 
disposición de los socios de la Compañía, una vez que de corresponder se apropie  el valor 
por Reserva Legal  conforme la normativa establecida para el efecto. 
 

 

Conciliación Tributaria 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta para el año 
2012, se calcula en un 23% sobre las utilidades sujetas a distribución y el 13% sobre las 
utilidades sujetas a capitalización. Para el cálculo del impuesto a la Renta Causado 
correspondiente al año 2012, se realizó la siguiente conciliación tributaria: 
 

 

 

 

 

 

 



 
Utilidad antes del 15%  e Impuesto a la Renta 

 
  295.025,43 

 
(-) 15% Participación Trabajadores            

   
    -44.253,81 

 
Utilidad antes de impuestos  
 

 
  250.771,62 

+  Gastos no deducibles      11.140,73 
(-) Deducciones  -6.119,93 
 
BASE IMPONIBLE  IMPUESTO A LA RENTA 

    
255.792,42 

Impuesto a la Renta Causado 58.832,25 
 
Impuesto renta  definitivo año 2012 

 
      59.682,40 

 

 

(NOTA 23) Ingresos 

 

Corresponden a ingresos de actividades ordinarias que surgen en el curso de las actividades 
ordinarias. 
 

CUENTAS 31/12/2012   
USD $ 

  
VENTA DE BIENES 9.607.368,80 

 (-) DESCUENTO EN VENTAS -1.092,18 
 (-) DEVOLUCIONES EN VENTAS -86.891,83  

VENTAS DE SERVICIOS 78.334,13  
OTROS INGRESOS DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 28.391,95  
 
VENTAS NETAS 9.626.110,87 

  

 

 

 

 

 

 

 



(NOTA 24) Costo De Ventas 

 

Los saldos al 31 de diciembre del 2012 y 2011 son los siguientes: 

 

 

CUENTAS 31/12/2012   
USD $ 

 Inventario Inicial  100.167,11  
(+) Compras 8.324.747,75  
(-) Inventario Final  -155.311,78  
 
COSTO DE VENTAS  8.269.603,08  
 
 
   

(NOTA 25) Gastos de Venta 

 

Esto grupo corresponde al siguiente detalle: 

 

 

GASTOS DE VENTAS 31/12/2012

SUELDOS Y SALARIOS 49.368,35                   

APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL

BENEFICIOS E INDEMINIZACIONES

ARRIENDOS 60.000,00                   

PROMOCION Y PUBLICIDAD 102.626,41                 

TRANSPORTE

GASTOS DE VIAJE

SERVICIOS BASICOS

OTROS GASTOS

TOTAL 211.994,76                  

 



 


